
                                        

 

 
 

COMUNICACIÓN No. 02  
 Julio 10 de 2017 

 

La Subdirectora de Planeación en funciones de Dirección del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia mediante Resolución No.  181 del 05 de julio de 2017, se 
permite informar a todos los interesados en la Convocatoria de Concertación 
Departamental 2017, que el cronograma establecido en los Lineamientos de 
Participación se modifica para los que deben subsanar información y la ingresen a 
la plataforma; esto lo pueden realizar entre las fechas miércoles 12 de julio a partir 
de las 12:00 del mediodía y el lunes 17 de julio hasta las 5:0p.m., así: 
 
 

Evento Fecha Hora Lugar 

Recepción en la plataforma de los 
documentos faltantes y ajustes al 

componente financiero, en los casos 
que aplique 

Miércoles 
12 de julio a 
partir de las 

12 del 
mediodía 
hasta el 

lunes 17 de 
julio hasta 
las 5 pm. 

Hasta las 
5:00 pm 

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Publicación de resultados y de 
asignación de apoyos 

Lunes 24 de 
julio 

No aplica 

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Publicación de Resolución de 
Adjudicación 

Martes 25 
de julio 

No aplica 

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 

www.culturantioquia.gov.co 

Ejecución de las propuestas 
ganadoras  

A partir del 
lunes 14 de 

agosto hasta 
el jueves 30 

de 
noviembre 

de 2017 

No aplica 
Municipios del Departamento de 

Antioquia a excepción de Medellín y 
sus cinco (5) corregimientos 

 

http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/


                                        

 

Se invita a todas las Administraciones Municipales que deban subsanar alguna 
información, consultar este nuevo cronograma. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

SANDRA MARÍA HERRERA CASTAÑO 
Subdirectora de Planeación encargada en 

Funciones de Dirección 
 

 
 
 
Proyectó:                                                                                       Aprobó: 
               Maria Elena Camacho Hauad                                                      Adriana Elena Jaramillo Uribe   
               Profesional Jurídica                                                                     Profesional Universitaria 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 


